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POR EL CUAL SE CONSOLIDAN, MODIFICAN Y ADOPTAN LOS ESTATUTOS DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL COLEGIO "EMPUCOL E.S.P." 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL 
COLEGIO "EMPUCOL E.S.P." 

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante 
Acuerdo Municipal de creación de la Empresa No. 026 de 1996, y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº026 del 14 de julio de 1996, que modificó 
integralmente el Acuerdo Municipal Nº041 del 19 de septiembre de 1995, de creación de 
la Empresa de Servicios Públicos de El Colegio, Cundinamarca, "EMPUCOL E.S.P.", en 
ei numeral 2, del artículo 12 señaló que es función de la Junta Directiva: "Adoptar los 
estatutos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca". 

Que mediante Acuerdo de la Junta Directiva No.01 de 1996 se adoptaron los Estatutos 
de la Empresa, señalando el mismo contenido de lo consignado en el Acuerdo de 
creación No. 026 de 1996; exceptuando el numeral 16 del artículo 12 relacionado con las 
funciones de la Junta Directiva, adicionando la función de la rendición de informes al 
Concejo Municipal; así como, el informe sobre los planes y programas a desarrollar en la 
nueva vigencia fiscal. 

Que posteriormente la Junta Directiva mediante Acuerdo No. 003 de 2009 modificó los 
Estatutos de la Empresa; señalando en el numeral 2 del artículo 15 que es función de la 
Junta Directiva: "Adoptar o reformar, cuando sea el caso, los estatutos de la Empresa". 

Que así mismo, mediante Acuerdo No. 003 de 2012, la Junta Directiva modificó 
nuevamente los Estatutos de la Empresa, sin modificación alguna en relación con las 
funciones de la Junta Directiva. 

Que la Empresa de Servicios Públicos de El Colegio, "EMPUCOL. E.S.P." inició en el 
mes de febrero de 2020 un proyecto de modernización institucional para el 
fortalecimiento organizacional; así como, de la capacidad de gestión, con la participación 
de un grupo interno de trabajo institucional para el desarrollo coordinado y armónico de 
los procesos de elaboración y formulación del estudio técnico previo; con el objeto de 
determinar un modelo de rediseño o ajuste a la estructura administrativa y funcional de la 
' 

Empresa, de la planta de personal y del manual específico de funciones, requisitos y 
competencias laborales, conforme a los lineamientos y directrices técnicas sobre la 
materia; y así mismo, efectuar una revisión a los actos administrativos relacionados con 
los Estatutos de la Empresa a fin de realizar la consolidación, ajuste o modificación que 
se consideraran pertinentes. 
Que, con fundamento en lo señalado, es necesario, oportuno y conveniente a través del 
presente acto administrativo y dentro del Proyecto de Modernización Institucional 
realizado, consolidar, modifi9ar y adoptar los Estatutos de la Empresa de Servicios 
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